
Resolución de Decanato 360 / 2026 - EXA -UNSa

EXP. 72/25 EXA UNSA - Sustitución y Cronograma - CONCURSO PÚBLICO DE

ANTECEDENTES Y PRUEBA DE OPOSICIÓN, PARA CUBRIR 1 (UN) CARGO

REGULAR DE PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA

PARA LA ASIGNATURA BASES DE DATOS |

De: EXACTAS-Dirección de Docencia Salta,
26/05/2026

VISTO La RD 1003/2025 EXA UNSa, por la que esta Unidad Académica convocó a Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de 1 (un) Cargo Regular, en la categoría de Profesor
Adjunto con Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura Bases de Datos | de la carrera de: Licenciatura en
Análisis de Sistemas (plan 2010), que se dicta en esta Unidad Académica y

CONSIDERANDO

Que, a los fines de determinar la secuencia de actos del presente concurso, se consulta a los Jurados titulares

sobre posibles fechas, mediante comunicación electrónica.

Que, se cuenta con el acuerdo de dos de los miembros del Jurado, mientras que el Esp. Jorge RAMIREZ

MORALES, eleva nota manifestando su imposibilidad de participar en las fechas propuestas por coincidir con

actividades sindicales.

Que, a fin de garantizar la continuidad del proceso concursal dentro de los plazos reglamentarios, resulta

necesario proceder a su inmediata sustitución.

Que se consultó a la siguiente docente en orden, Mag. Loraine Elizabeth GIMSON SARAVIA, quien manifestó su

conformidad para integrar el Jurado.

Que, habiéndose cumplido las instancias previstas en el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución CS

N? 350/87 y sus modificatorias, corresponde a este Decanato fijar, mediante instrumento legal, la fecha y hora del

sorteo de tema de la prueba de oposición y del orden de exposición, así como la fecha y hora de la oposición

(entrevista y clase oral pública), conforme lo establece el artículo 41.% del citado Reglamento.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTICULO 1*: Sustituir al Esp. Jorge Federico RAMIREZ MORALES como miembro del Jurado del presente

Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular en la

categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura Bases de Datos | de la carrera de:

Licenciatura en Análisis de Sistemas (plan 2010), que se dicta en esta Unidad Académica.

ARTICULO 2*: Reordenar el Jurado que entenderá en esta convocatoria, quedando conformado de la siguiente manera:

Titulares Suplentes
José Ignacio TUERO Sergio Hernán ROCABADO MORENO

— Edgar Ariel RIVERA Raúl Martín DÍAZ
— Loraine E. GIMSON SARAVIA Patricia Gabriela ABALLAY

ARTICULO 3*: Establecer, para el desarrollo del Concurso Público convocado mediante Resolución D-1003/2025-

EXA-UNSa, la siguiente secuencia de actos:
%/ SORTEO DE TEMA: 2 de junio de 2026, a las 14.30:00 horas en Sede Central de la Facultad de Ciencias

Exactas
PRUEBA DE OPOSICIÓN: 4 de junio de 2026 a las 14.30 horas en Sede Central de la Facultad de Ciencias

Exactas
MODALIDAD: Presencial

4 xE.NC ARTICULO 4*: Aclarar que el cronograma fijado en el artículo precedente se encuadra en las disposiciones del

Bvartículo 34.9 del Reglamento de Concursos (Resolución CS N.? 350/87 y modificatorias).

BARTICULO 5*: Recordar a los miembros del Jurado que las entrevistas deberán realizarse conforme lo previsto

en el artículo 42.* del Reglamento de Concursos (Resolución CS N.? 350/87 y modificatorias).
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ARTICULO 6*: Notifíquese a los miembros del Jurado mencionados en los artículo 1 y 2 y a los postulantes

aceptados (RD 80/2026 EXA UNSa).

al Departamento de Informática, a las Secretarías de
Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de

A
Dr. JOSÉ RAMÓN MOLINA

DECANO
FACULTAD DE CS. EXACTAS - UINS:

ARTICULO 7*: Hágase saber, comuníquese y publíquese
esta Facultad y a la Dirección Administrativa de Docencia.
Docencia.
SMC/MPC


